
Expediente: CFCRL-ASOCIACION-F-2023-0033/E-DGRA-10-08561
Antecedente: Registro 5043, Expediente 10/08561 de la Dirección General de Registro de

Asociaciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social
Asunto: MODIFICACIÓN DE PADRÓN DE MIEMBROS

Vistos para resolver la solicitud de registro de modificación de padrón de miembros
correspondiente a la organización sindical denominada “Sindicato Gremial de Profesores-
Investigadores de El Colegio de México” (sic), ingresada a través de la plataforma de registro
laboral del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, al tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

Primero.- El treinta de junio de dos mil veintitrés, esta Coordinación General de Registro de 
Asociaciones recibió una solicitud con folio CFCRL-MODMIEMBROS-20230630-34996-0863 a
través de la cual Luis Jaime Sobrino Figueroa solicitó la modificación de padrón de miembros,
adjuntando para tal efecto diversa documentación digital.

Segundo.- El ocho de agosto de dos mil veintitrés, esta Coordinación General de Registro 
de Asociaciones del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral emitió un acuerdo por
el cual previno a Luis Jaime Sobrino Figueroa en su carácter de Secretario General del
sindicato en cita, para que en un plazo de tres días subsanara su solicitud de modificación de
padrón de miembros en los términos señalados en dicho acuerdo.

Tercero.- El diez de agosto de dos mil veintitrés esta Coordinación General de Registro de 
Asociaciones del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral recibió una solicitud 
mediante la cual a Luis Jaime Sobrino Figueroa en su carácter de Secretario General de la 
organización sindical, desahogó el requerimiento formulado por esta autoridad y solicitó 
constancia de modificación de padrón de miembros.

Respecto de lo cual, se emite la presente resolución de conformidad con los siguientes:

CONSIDERANDOS

Primero.- Con fundamento en los artículos 1, 14, 16, 123, apartado A, fracciones XVI, XX, XXII 
Bis y XXXI, y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 4, 6 y 8
del Convenio número 87 de la Organización Internacional del Trabajo; 1, 6 ,8, 10, 17, 18 20, 
356 a 385, 523, 527, 590-A y 590-B de la Ley Federal del Trabajo; 1, 2, 5 y 9 de la Ley Orgánica 
del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; 9 fracción II, inciso C, 19 fracciones V,
VI y XIV y 23 fracción XIX del Estatuto Orgánico del Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral; esta Coordinación General de Registro de Asociaciones del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral resulta competente para conocer sobre la solicitud de 
modificación de padrón de miembros de la organización sindical denominada “Sindicato 
Gremial de Profesores-Investigadores de El Colegio de México” (sic).

Segundo.- Se señala que la pretensión descrita en el resultando primero y tercero de la
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presente resolución fue realizada por Luis Jaime Sobrino Figueroa en su carácter de Secretario 
General de la organización sindical en estudio, lo que se corrobora con la resolución de fecha 
trece de junio de dos mil veintitrés, emitida por esta autoridad registral dentro del folio
CFCRL-MODDIRECTIVA-20230511-24321-0821, por lo que se le tiene por acreditada la
personalidad para representar legalmente a la organización sindical de conformidad con el 
artículo 376 de la Ley Federal del Trabajo y artículo 42 inciso a) de los estatutos vigentes que
rigen la vida interna de la organización sindical.

Tercero.- De la documentación digital adjuntada por el promovente a la solicitud de 
modificación de padrón de miembros, con fundamento en el artículo 377 fracción III y su 
último párrafo de la Ley Federal del Trabajo, resulta procedente expedir la constancia de 
modificación de padrón de miembros, en términos de los listados en formato PDF y Excel
denominados “Padron.pdf” (sic) y “Padron_de_Miembros_junio_2023.xlsx” (sic),
respectivamente, anexos a su solicitud con folio CFCRL-MODMIEMBROS-20230630-34996-0863.

Por lo que, el padrón de agremiados de la organización sindical denominada Sindicato 
Gremial de Profesores-Investigadores de El Colegio de México” (sic), se encuentra integrado
por 210 (doscientos diez) miembros quienes manifiestan prestar sus servicios a “EL COLEGIO 
DE MÉXICO, A.C.” (sic).

En consecuencia, esta Coordinación General de Registro de Asociaciones del Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral: 

RESUELVE

Único.- Se declara procedente la solicitud de modificación de padrón de miembros, en
términos de los considerandos precedentes.- NOTIFIQUESE.

KLRT

Folio del documento: CFCRL-MODMIEMBROS-20230630-34996-0863-3
Nombre del firmante: Sebastián Moreno Vargas
Cargo del firmante: Subdirección de Información Sindical y Padrones.SM
Fecha y Hora de Certificación: 11 de agosto del 2023 T17:00:32
Tipo de resolución: positiva
Sello digital que autentica el documento:
19ee9def3f1086eeee47069cd9b89833fe26165e1597f2bf3de589a73b208da4553c5495804a50787879cdfd8ede13d9f7dfe7a9d675
f39fcd1423372d56b87bd5ada788485456e1837a63893032c8df23d30e60573bc494184a690d99aa5aa8c23b4b00bcb2b9682573e1eb
36661c7eed09776a7bbd9bc55df0f3095bedfb42338cec96b9f47a5e85234be9afa2b2cfaf2c50ac80403185e3e1e7d163d7a295f35a
c86c01bc52811b359c741f33c3d0fd0d94d5ecdada702e7d105a76b4bae1337578f82c78ccca60ad21afaeecf5b024dddc1753befea0
cf5264b99b6bd076b685c6d28133ac8412c7e2aec89acd542a7caa424c5c95c28d7f6e0bca57effc

Carretera Picacho-Ajusco 714, Col. Torres de Padierna, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14209
Tel: 55 8874 8600 Ext. 20039 Sitio Web: https://registro.centrolaboral.gob.mx 2 de 22 de 2


